
'C66I 
5N 0IN3K3 01.31133a nidiciow't.. 

CAí11:2'V AC.3_-1._VSL93):1 

:U) Ea V)ri.9f1,1911  

:arrus ann„ol ~pací 
*E 661 .119v .1)O 400VIINVS 617.1 

SOISIA 
HS 1. 

• 
.01 V- 

g 
3.9.01 5N 0131133(1 

d finH3M/flid/133/HVH 
A A 3 1 H O 3 
VIHY131133SUS 

moisvann 31 0IH31.574111 

:u9y3e4e11uo3  eT 
ap pepyTeuyy eT 	amledwoauy ~ny 
ou anb aadaays iopealou ou oTTanbe 

°Pul ua 	Á GL5'01 	5N 	Áal 
eT aluameyaolaIdna ayBal ap oyaynraad 
uya 'oulaluy osinauoa e opeweTT 
alueypaa illoiNng ap aluapysald 
Ta aod yleuyaaalap as dotiaaaap alsa ap 
ugyaeTnflaa el -.19dNoi ap 	sapepyAyine 
ser aezywyido ap eamaadsa 
pepyTeuyj eT eled 'u9yaelyaedea 
ap seaeaBoad ua u9yoedyay1aed 

cy0V)-1 

6 	
),( 	E 6 	O E 

C.   
n j1H 

IC8131 511 
hal eT e solana soayTqQd soyleuoyaunT 
soT 	e 	saluaTeAynba 	souyaLn 
ua sosywaad h se.yauanyT lopeylad Z•V 

:aluaypuodsalloa ulryaeTayBaT 
eT auyaialap anb pepyTepoa eaaadxa eT 
Laeti 'oayTqqd aoloaa Te anillo-lo as anb 
eopTeuynfle Á sauoyaeayjyuoq ~upen 	

I '6 

: soynyjauaq saluayndys soT e oqaaaap 
oros uyapual 	40PTPuTe 	salue uakityd91 Ta 
Isepelenuoa aeuosiad ser anb 	3SVUI/133(1 '6 

: aluayndys 
lod 'C661-  ap ~(19 ap 9z eqoa; ap 

96 511 uluax3 ulaiaad TaP '6 5N Ta asvAnliísils 'T 

0 1. 3 U 3 3 41 

'C66I 
ap gp 5N olaaaap Ta ezyTenpyAypuy anb aoyaeuoyouny 
sor ap oloadsaa 'aTeuas oT 	v319010N391 

A V31d1IN3I3 NOI3V9IIS3ANI VI V 0IN3W0d 	0(1140d 
Tap einleyar eAyinadsaa eT anb sosea souanbe 
ua Isaesed Á u9yae1uartyTy doluaywepoTe ap solseB 
ap ofied Ta aeTdaaluoa ap pepysaaau eT e utryauale 
Ud dE661 ap gp 5N oluax9 olaaoaq Ta leayrypoa 
e uaplo ua e3T9tcU3a1  Á e3y7yluay3 ugyneaylaanui 
ap ¡UO3 u9ys1sto3 eT ap u9y3y4ad ei 

0UNVH3GISN03 

'eaymelaN 
eT ap Teaaua9 eyaoTealuog eT ap z6/gg 5N uloyanToaaN 

eT Z8I6T m Áal eT :epuayoeN ap oyaa)1ayuyN 
Tap T661 ap 	96 5u olaraaa Ta l9L6T ap 909-T 
5N hal olaanaa ¡ap 59T -lae Ta:eayTqnd ugyaeanp9 
ap oyaalsyu TW  [ap  IL/1.66 am se Ta :91L'9I 511 Áal el 



4.4 	Las personas contratadas podrán trabajar más de 44 horas semanales, por 
razones inherentes 	y necesarias para el cumplimiento de sus labores, 
previo acuerdo con la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica. Se pagará el tiempo superior a 44 horas semanales, a 
titulo de honorario adicional. Para efectos de calcular este 
honorario, se tomará como base el monto bruto mensual que perciba la 
persona contratada. Cada hora de trabajo pactado, tendrá el precio 
correspondiente al cuociente que se obtenga de dividir el honorario 
bruto mensual 	por ciento noventa. CONICYT a través de su Departamento 
Administración y Finanzas deberá controlar la ejecución efectiva del 
trabajo adicional. Las personas contratadas declaran conocer y aceptar 
el método de calculo y precio del honorario adicional, en el evento 
que hagan uso del mismo. 

4.5. 	Pago 	de gastos de 	alimentacion, alojamiento y pasajes según se 
indique, a causa 	o con 	ocasión 	del cumplimiento de labores 
directamente 	relacionadas con 	las 	funciones que 	competen a 
FONDEF, 	autorizados por el Presidente de CONICYT 	a petición de 
las autoridades del FONDEF. 
Se solventará el 
el monto del 	mismo se ajuste 
justificados de acuerdo 
Presidente de CONICYT ejercerá 
través del 	Departamento de 	Administración 
Institución, quedando 
	

facultado 	para 
infundados o 	rebajar 	aquellos cuyo 
	monto no este debidamente 

justificado en cuanto a alojamiento y alimentación se refiere. La 
persona 	que deba cumplir 	el trabajo 	motivo 

	
de 	gasto de 

alimentación y 	alojamiento, según proceda, en lo posible 
informará 
	previamente 	sobre el monto estimado de 	los costos 

en que incurrirá, para los 	efectos de otorgar un anticipo de 
dinero 	a cuenta de los mismos, en su defecto, el Presidente 	de 
CONICYT, a través del 	Departamento de Administración y Finanzas 
hará la estimación aludida. 

2. 	El gasto que demande la complementación 	del presente Decreto se imputará a la 
Partida 09 08 01, Subtitulo 25 33 031, Oficina 	Administrativa FONDEF 	del 

Presupuesto de CONICYT. 

AN3TESE, COMUNIQUESE Y REMITASE ESTE DECRETO CON LOS ANTECEDENTES QUE CORRESPONDA A 
AINTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, PARA SU REGISTRO Y CONTROL POSTERIOR. 
POR ORDEN DELPRESIDENTE DE LA REPUBLICA (PDO.) 

JORGE ARRATE MAC NIVEN, Ministro de Educación 

Lo que comunico a Ud., para su conocirrárnto. 

717/L,  

( Subsecretario de Educación 

Distribución:  

Presidencia de la República (6) 

Ministerio de Educación 	(4) 

Contraloria Gral de la Rep. (4) 

CONICYT 	 (6) 

gasto efectivamente 	realizado, 	controlando que 
a criterios razonables 

al lugar geografico de desempeMo. El 
el control descrito, a 

Y 	Finanzas de la 
rechazar gastos 

RAUL ALLARD NEUMANN 
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4.4 	Las personas contratadas podrán trabajar más de 44 horas semanales, por 
razones inherentes 	y necesarias para el cumplimiento de sus labores, 
previo acuerdo con la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica. Se pagará el tiempo superior a 44 horas semanales, a 
titulo de honorario adicional. Para efectos de calcular este 
honorario, se tomará como base el monto bruto mensual que perciba la 
persona contratada. Cada hora de trabajo pactado, tendrá el precio 
correspondiente al cuociente que se obtenga de dividir el honorario 
bruto mensual 	por ciento noventa. CONICYT a través de su Departamento 
Administración y Finanzas deberá controlar la ejecución efectiva del 
trabajo adicional. Las personas contratadas declaran conocer y aceptar 
el método de calculo y precio del honorario adicional, en el evento 
que hagan uso del mismo. 

4.5. 	Pago 	de gastos de 	alimentacion, alojamiento y pasajes según se 
indique, a causa 	o con 	ocasión 	del cumplimiento de labores 
directamente 	relacionadas con 	las 	funciones que 	competen a 
FONDEF, 	autorizados por el Presidente de CONICYT 	a petición 	de 
las autoridades del FONDEF. 
Se solventará el gasto efectivamente 	realizado, 	controlando que 
el monto del 	mismo se ajuste a criterios razonables 
justificados de acuerdo al lugar geogralico de desempeMo. El 
Presidente de CONICYT ejercerá 	el control descrito, a 
través del 	Departamento 	de 	Administración 	y 	Finanzas de la 
Institución, quedando 	 facultado 	para rechazar gastos 
infundados o 	rebajar 	aquellos 	cuyo 	monto no este debidamente 
justificado en cuanto a alojamiento y alimentación se refiere. La 
persona 	que deba cumplir 	el trabajo 	motivo 	de 	gasto de 
alimentación y 	alojamiento, según proceda, en lo posible 
informará 	previamente 	sobre el monto estimado de 	los costos 
en que incurrirá, para los 	efectos de otorgar un anticipo de 
dinero 	a cuenta de los mismos, en su defecto, el Presidente 	de 

CONICYT, a través del 	Departamento de Administración y Finanzas 
hará la estimación aludida. 

2. 	El gasto que demande la complementación 	del presente Decreto se imputará a la 

Partida 09 08 01, Subtitulo 25 33 031, Oficina 	Administrativa FONDEF 	del 

Presupuesto de CONICYT. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y REMITASE ESTE DECRETO CON LOS ANTECEDENTES QUE CORRESPONDA A 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, PARA SU REGISTRO Y CONTROL POSTERIOR. 
POR ORDEN DELPRESIDENTE DE LA REPUBLICA  

JORGE ARRATE MAC NIVEN, Ministro de Educación 

Lo que comunico a Ud., pera su conocluirnto. 

RAUL ALLARD NEUMANN 

Subsecretario de Educación 

Distribución:  

Presidencia de la República (6) 

Ministerio de Educación 	(4) 

Contraloria Gral de la Rep. (4) 

CONICYT 	 (6) 
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